
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210085300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bbva Colombia Cristina Isabel Lora 
Ospino

08/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210085300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bbva Colombia Cristina Isabel Lora 
Ospino

08/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020210063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Samir  Isenia Peña, Luis 
Armando Campo Salas

08/02/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

08001418901020210040400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgardo  De La 
Asuncion Jimenez

Aristides  Charris , Sin 
Otros Demandados

08/02/2022 Auto Requiere

08001418901020210090500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Martelo Viana Hernan Adolfo Peña 
Berdugo

08/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210073700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yorgelis Pamela Carrillo 
Garcia

Servicio Y 
Comercializadora 
Express Y Compaa 
Limitada

08/02/2022 Auto Decide

En la fecha miércoles, 9 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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